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Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha

ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha por el que se 
somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de Construcción de las modificaciones 
implementadas en el proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”, de 63,80 MW de potencia instalada, 

y su infraestructura de evacuación, y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de las instalaciones, en los 
términos municipales de Lominchar, Palomeque y Cedillo del Condado, en la provincia de Toledo (Expediente: 

PFot-520).

Con fecha de 19 de agosto de 2.022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado número 199 (pág. 
39421 a 39425) Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La 
Mancha por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y 
Declaración de Impacto Ambiental del Anteproyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”, de 71,73 
MWp y sus infraestructuras de evacuación: Subestación Eléctrica SET “El Lago” 22/30 kV y línea aérea de 
alta tensión 220 kV ST El Lago – ST Cedillo- Leganés”, en la provincia de Toledo, promovido por Brezo 
Desarrollos España, S.L., con código de expediente PFot-520.

Con fecha 30 de marzo de 2023, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, dictó 
Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Parque solar fotovoltaico 
«El Lago» de 71,73 MWp, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Lominchar y 
Cedillo del Condado, en la provincia de Toledo» (BOE núm. 90, de 15 de abril de 2023, págs. 53734 a 53756).

Con fecha 3 de julio de 2023, la Dirección General de Política Energética y Minas, dictó Resolución 
por la que se otorga a Brezo Desarrollos España, SL, autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica El Lago, de 60 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en Lominchar 
y Cedillo del Condado (Toledo). (BOE núm. 170, de 18 de julio de 2023, págs. 103832 a 103839).

Con fecha 30 de septiembre de 2024, la Dirección General de Política Energética y Minas, dictó 
Resolución por la que se otorga a Brezo Desarrollos España, SL, autorización administrativa previa de las 
modificaciones y autorización administrativa de construcción a la instalación fotovoltaica «El Lago», de 
70,23 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación en Lominchar, Palomeque y Cedillo 
del Condado (Toledo) (BOE núm. 35, de 10 de febrero de 2025, págs. 18298 a 18306).

No forman parte del presente expediente el resto de las infraestructuras necesarias para la evacuación 
de la energía en la subestación SE Leganés, propiedad de Red Eléctrica, que son las siguientes:

- Subestación Colectora “Cedillo – Leganés”.
- Línea eléctrica aérea de alta tensión 220 kV “L/220 kV DC SE Cedillo – SE Carranque”.
- Subestación Colectora “Carranque”.
- Línea eléctrica aéreo – subterránea de alta tensión a 220 kV “Nudos Leganés – Fortuna – Prado – 

Ventas”.
- Línea eléctrica aéreo – subterránea de alta tensión a 220 kV “L/220 kV SC Apoyo Final DC – SE Leganés”.
Dichas infraestructuras se encuentran incluidas en el Expediente PFot-490 en el que se tramitan las 

solicitudes de autorización administrativa de construcción correspondientes a las infraestructuras de 
evacuación de los proyectos de ISF EBISU, de 111,56 MW de potencia instalada, promovidos por Energía 
Ebisu, S.L. (véase BOE nº133 de 5 de junio de 2023, pg. 79895 a 79904).

Con fecha 12 de mayo de 2025, el promotor Brezo Desarrollos España, SL presentó ante la Dirección 
General de Política Energética y Minas un escrito de solicitud de Autorización Administrativa de 
Construcción de las modificaciones introducidas en los proyectos de planta y su evacuación, así como 
de Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, por vez primera, de las instalaciones, presentando los 
siguientes documentos:

- Proyecto Técnico Administrativo Modificado para AAC-DUP Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”. 
Elaborado por Solida y visado en fecha 7 de mayo de 2025, al ingeniero industrial E.R.S., colegiado nº 
1.329 en el COII de Burgos.

- Documento de Solicitud de Declaración de Utilidad pública del Proyecto para Autorización 
Administrativa de Construcción Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”, elaborado por Solida y visado en 
fecha 7 de mayo de 2025, al ingeniero técnico industrial E.R.S., colegiado nº 1.329 del COII de Burgos.

- Proyecto Técnico Administrativo Modificado para AAC‑DUP Línea Subterránea 30 kV PSFV El Lago. 
Elaborado por Solida y visado en fecha 15 de abril de 2025, al ingeniero industrial E.R.S., colegiado nº 
1.329 en el COII de Burgos.

- Anexo de Solicitud de Declaración de Utilidad pública del Proyecto para Autorización Administrativa 
de Construcción Línea Subterránea 30 kV PSFV El Lago, elaborado por Solida y visado en fecha 15 de abril 
de 2025, al ingeniero técnico industrial E.R.S., colegiado nº 1.329 del COII de Burgos.

- Esquema de Sinergias de las Infraestructuras Comunes del Nudo Leganés.
Con fecha 7 de julio de 2025, el promotor Brezo Desarrollos España, SL presenta ante la Dirección 

General de Política Energética y Minas un escrito de solicitud de Autorización Administrativa de 
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Construcción de las modificaciones introducidas en los proyectos de planta y su evacuación, así como de 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de las instalaciones, presentando los siguientes documentos:

- Adenda Proyecto Técnico Administrativo Modificado para AAC-DUP Planta Solar Fotovoltaica “El 
Lago”. Elaborado por Solida y visado en fecha 07 de Julio de 2025, al ingeniero industrial E.R.S., colegiado 
nº 1.329 en el COII de Burgos.

- Adenda al Anexo de Solicitud de Declaración de Utilidad pública del Proyecto para Autorización 
Administrativa de Construcción Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”, elaborado por Solida y visado en 
fecha 7 de julio de 2025, al ingeniero técnico industrial E.R.S., colegiado nº 1.329 del COII de Burgos.

- Relación de Bienes y Derechos Afectados por la Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”.
Las principales modificaciones introducidas por los proyectos constructivos y adenda ya referidos son:
- Reducción de la superficie ocupada por la planta solar, pasando de 177 ha a 152,20 ha.
- Modificación del modelo y cantidad de los inversores, reduciéndose la potencia instalada a 63.80 MW.
- Reubicación de seguidores (trackers) dentro de la poligonal previamente aprobada.
- Reubicación de seguidores estableciéndose un corredor libre para posibilitar el paso de la LAAT de 

evacuación del proyecto PSFV Sextante Solar (PFot-248).
- Inclusión de pantalla vegetal perimetral de la planta.
- Recorte de vallados para optimizar superficie utilizada.
- Optimización de la ubicación de los Centros de Transformación (CTs) con la nueva disposición de 

los inversores, dentro de la poligonal previamente aprobada.
- Inclusión de las arquetas de interconexión en las líneas de interconexión de la planta, sin exceder la 

superficie de ocupación permanente ni variar su trazado en las zonas externas al vallado. Se ha optimizado 
la servidumbre de acceso y la ocupación temporal a lo largo de todas las zanjas de interconexión.

- Reemplazo de la Subestación El Lago 30/220 kV por Centro de Seccionamiento (CS) El Lago 30 kV 
ubicado dentro de la poligonal previamente aprobada.

- Modificación de la tensión de la línea privativa de evacuación original 220kV por 30 kV.
- Sustitución del conductor utilizado inicialmente L220 RHZ1-RA+2OL (AS) 127/220 kV 1x630kAl + 

H200 simple circuito, sustituido por 4 ternas L030 AL RHZ1-0L 18/30 kV 1x630mm2 K AL+H16.
- Sustitución del sistema de conexión de pantallas de Cross Bonding a Solid Bonding.
- Sustitución de las cámaras de empalme de 220kV por arquetas de empalme de 30 kV, situadas en 

la misma ubicación previamente aprobada.
A los efectos previstos en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 143 y 144 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete al trámite de información pública la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública 
(DUP) del proyecto de la planta solar fotovoltaica “El Lago” y su infraestructura de evacuación, en los 
términos municipales de Lominchar, Palomeque y Cedillo del Condado, en la provincia de Toledo.

Las características generales del proyecto son las siguientes:
• Expediente: PFot-520
• Peticionario: BREZO DESARROLLOS ESPAÑA, S.L. con CIF B-88407044 y con domicilio social a efectos 

de notificaciones en Calle Málaga, Nº 5, 28320, Pinto, Madrid.
• Objeto de la petición: Solicitud de modificación de la Autorización Administrativa de Construcción 

y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del proyecto PFot-520, que comprende la planta solar 
fotovoltaica “El Lago” y su infraestructura privativa de evacuación, en los términos municipales de 
Lominchar, Palomeque y Cedillo del Condado (Toledo).

• Órgano competente: El órgano competente para resolver las solicitudes es la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Energética y el Reto Demográfico.

• Órgano tramitador: El órgano competente para la tramitación es el Área funcional de Industria 
y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha, sita en la Pza. de Zocodover 6, 45071 – 
Toledo.

• Descripción de las instalaciones: Las principales características de las instalaciones son las 
siguientes:

- Planta Solar Fotovoltaica “EL LAGO 71,73 MWp”:
Se encuentra dividida en 2 sectores distantes entre sí por aproximadamente 1,4 km y que afectan a 

un total de 160 parcelas del término municipal de Lominchar (Toledo), distribuidas de la siguiente forma:
- 77 parcelas del polígono 1
- 41 parcelas del polígono 5
- 02 parcelas del polígono 6
- 40 parcelas del polígono 8
Ambas zonas se encuentran conectadas mediante 1.530 metros de línea subterránea de media tensión 

en 30 kV en simple circuito y que afectan a 13 parcelas de los pol.5, 6 y 8 del mismo término municipal.
Características de la instalación:
- Área total delimitado por el vallado: 152,20 ha
- Potencia instalada en módulos (DC): 143,44 MWp (71,72 MWp cara frontal)
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- Potencia nominal inversores (AC): 63,80 MVA
- Potencia concedida en el punto de conexión: 53 MW
- Potencia nominal de Centros de Transformación: 3.300 kVA / 4.400 kVA
- Número de centros de transformación 30/0,66 kV (hasta 3.300/4.400 kVA): 10/7
- Tipo de estructura: Seguidores de un eje (monofila 1Vx60 y 1Vx30) orientación N-S
- Número de módulos fotovoltaicos: 110.340 módulos 1.300 Wp/ud (650 Wp bifacial)
- Número de seguidores: 1.464 (1V*60) y 750 (1V*30), total 2.214
- Número de inversores (1.100 kVA potencia nominal máxima): 58
- 1 Centro de seccionamiento:
	 • Esquema de simple barra, tipo interior.
	 • 8 celdas (5 de llegada de la planta, 2 de salida y 1 de servicios auxiliares) blindadas de aislamiento 

con SF6 y seccionador tripolar de tres posiciones con puesta a tierra.
	 • 168 m2 de superficie en edificio de una única planta.
	 • Transformador de servicios auxiliares 30/0,400-0,230 kV de 100 kVA y grupo de conexión Dyn11.
Se contemplan trabajos de obra civil para limpieza y desbroce de la parcela, movimiento de tierras, 

ejecución de viales interiores y de acceso, drenaje, cimentaciones, zanjas y vallado perimetral.
Línea subterránea de 30kV CS El Lago – ST Colectora Cedillo-Leganés:
Se extiende desde el Centro de Seccionamiento 30 kV de la futura PSFV El Lago hasta la futura 

subestación ST Colectora Cedillo-Leganés (la cual se encuentra incluida en el alcance de la autorización 
del expediente SGEE/PFot-490), afecta a los términos municipales de Lominchar, Palomeque y Cedillo 
del Condado (Toledo) en las siguientes 60 parcelas:

- Lominchar (Toledo): 12 parcelas del polígono 1; 1 parcela del polígono 2; 17 parcelas del polígono 
3; 4 parcelas del polígono 8.

- Palomeque (Toledo): 6 parcelas del polígono 6.
- Cedillo del Condado (Toledo): 6 parcelas del polígono 10; 4 parcelas del polígono 11 y 10 parcelas 

del polígono 23.
Características de la instalación:
- Inicio de la Línea: Centro de Seccionamiento 30kV PSFV El Lago
- Final de la Línea: ST Colectora Cedillo-Leganés 220 kV
- Longitud total: 6.168,50 m
- Tipo de tendido: Subterráneo
- Nivel de tensión: 30 kV
- Capacidad de transporte: 63,80 MVA
- Nº de Circuitos: Uno
- Nº de conductores por fase: Cuatro
- Tipo de conductor: AL RHZ1-0L 18/30 kV 1x630mm2 K AL+H16
- Aislamiento: XLPE
- Tipo de canalización: Bajo tubo hormigonado
- Anchura de la zanja
- Profundidad de la zanja
- Conexión de pantallas: Solid-Bonding
- Tipo de cable comunicación: OSGZ1 16 mm fibra óptica dieléctrica de 48 fibras
Se contemplan trabajos de obra civil para preparación del terreno, excavación y apertura de zanjas, 

incluyendo la limpieza y restauración de las zonas de obra.
• Presupuesto de ejecución material total estimado de la planta solar fotovoltaica y su 

infraestructura de evacuación:
- Planta Solar Fotovoltaica “El Lago”: 33.377.810,73 €
- Línea subterránea de 30 kV El Lago – SET Cedillo-Leganés: 3.342.748,58 €
- Presupuesto Total: 36.720.559,31 €
• Finalidad: Generación de energía eléctrica por medio de una instalación fotovoltaica, así como su 

evacuación a la red de transporte de energía eléctrica.
Según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, se declaran de utilidad pública 

las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y 
ejercicio de la servidumbre de paso.

En el Anexo se expone la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos afectados, que 
el peticionario considera de necesaria expropiación.

La declaración, en concreto, de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de ocupación de 
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
de los artículos 15 y siguientes, así como del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, adquiriendo la empresa solicitante la condición de beneficiario en el expediente 
expropiatorio. Igualmente llevará implícita la autorización para el establecimiento, paso u ocupación 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, 
o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, 
obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que puedan ser examinados los citados 
documentos en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha (la 
consulta presencial requerirá solicitud de cita previa llamando al teléfono 925989000 en horario de 9:00 h 
a 14:00 h o mediante correo electrónico dirigido a industria.toledo@correo.gob.es) o en la página web de 
la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha (Proyectos, Campañas e Información; procedimientos 
de Información Pública):

https://mpt.gob.es/delegaciones_gobierno/delegaciones/castillalamancha/proyectos- ci/informacion-
publica.html

Cualquier interesado podrá consultar los proyectos, igualmente disponibles a través del siguiente 
enlace:

ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/89d5fdce7dee62cab0224dd718dbb326929da604
Podrán presentarse por escrito las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de TREINTA 

(30) DIAS, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, mediante escrito 
dirigido según corresponda a cualquiera de los órganos de tramitación a través de las formas previstas 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Oficina de Información y Registro de las citadas Delegaciones del 
Gobierno o bien a través del Registro Electrónico General:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
(Subdelegación del Gobierno en Toledo - Área Funcional de Industria y Energía, código EA0040442)
La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en el art. 45 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Toledo, 8 de octubre de 2025.- El Director del Área de Industria y Energía, Alfonso Portillo García.
N.º I.-4972
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